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1. [bookmark: _Hlk509392615]Aplicación:	
Este procedimiento aplica a los miembros del comité de certificación del NOMBRE DEL OEC.
2. Alcance:  	
El alcance de este documento cubre los requerimientos para la selección del personal del Comité de Certificación basado en su calificación, así como el seguimiento a su desempeño. 
3. Definiciones:
Comité de Certificación: Son los miembros que conforman el Organismo Evaluador de la Conformidad, que se encuentran integrados por: el Coordinador de Certificación, Responsable del Comité de Certificación, Responsable Financiero del Comité de Certificación, Supervisor del Comité de Certificación, Analista del Comité de Certificación y Examinadores.
Examinador: Persona competente basado en educación, formación y experiencia laboral, para llevar a cabo evaluaciones de competencia.
Criterios de desempeño: Sirven como indicadores para verificar la calidad del desempeño profesional del trabajador y permiten evaluar si se ha alcanzado o no el resultado descrito en el elemento de competencia respectivo.

4. [bookmark: _Hlk509392733]Procedimiento para selección de los integrantes del Comité de Certificación: 
4.1. Los candidatos al Comité de Certificación, deben adjuntar la respectiva documentación que respalde su formación, capacitación y experiencia, determinados en la Hoja de vida del Personal del Comité de Certificación XXXX-T01.
El Responsable de Certificación del OEC evaluara la información de los postulantes al Comité siendo la calificación mínima a obtener de 80 puntos sobre 100; los postulantes a examinadores deberán obtener una calificación mínima de 80 puntos sobre 100.
Los miembros del Comité de Certificación, podrán ocupar una sola dignidad dentro del Comité, además los examinadores solo podrán aplicar hasta tres (3) esquemas de certificación; y, podrán estar registrados dentro del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, en un máximo de cinco (5) Organismos Evaluadores de la Conformidad distintos.
4.2. Los criterios de calificación del postulante al comité de certificación, son los siguientes:
	REQUISITOS PARA EL COORDINADOR DE CERTIFICACIÓN
	ÍTEMS A EVALUAR
	PONDERACIÓN

	
	
	

	1.   Educación y formación académica.
	1. Si tiene título de 3 o 4 nivel 40 %,
	40

	
	2. Certificación por competencias laborales 30 %
	

	
	3. Título Artesanal 15%
	

	2. Capacitación acorde al cargo (área administrativa)
	1. Certificados de aprobación de 60 horas 30 %
	30

	
	2. Certificados de aprobación de 40 horas 20 %
	

	
	3. Certificados de aprobación de 20 horas 10 %
	

	3. Experiencia laboral relacionada al cargo
	1. De dos años en adelante 30%
	30

	
	2. De un año a dos 20%
	

	 
	3. Menos de un año 10%
	

	REQUISITOS PARA EL RESPONSABLE DEL COMITÉ DE CERTIFICACIÓN
	ÍTEMS A EVALUAR
	PONDERACIÓN

	1.   Educación y formación académica.
	1. Si tiene título de 3 o 4 nivel 40 %,
	40

	
	2. Certificación por competencias laborales 30 %
	

	
	3. Título Artesanal 15%
	

	2. Capacitación acorde al cargo (área administrativa)
	1. Certificados de aprobación de 60 horas 30 %
	30

	
	2. Certificados de aprobación de 40 horas 20 %
	

	
	3. Certificados de aprobación de 20 horas 10 %
	

	3. Experiencia laboral relacionada al cargo
	1. De dos años en adelante 30%
	30

	
	2. De un año a dos 20%
	

	
	3. Menos de un año 10%
	

	REQUISITOS FINANCIEROS DEL COMITÉ DE CERTIFICACIÓN
	ÍTEMS A EVALUAR
	PONDERACIÓN

	1.   Educación y formación académica.
	1. Si tiene título de 3 o 4 nivel 40 %,
	40

	
	2. Certificación por competencias laborales 30 %
	

	
	3. Título Artesanal 15%
	

	2. Capacitación acorde al cargo (área financiera)
	1. Certificados de aprobación de 60 horas 30 %
	30

	
	2. Certificados de aprobación de 40 horas 20 %
	

	
	3. Certificados de aprobación de 20 horas 10 %
	

	3. Experiencia laboral relacionada al cargo
	1. De dos en adelante 30%
	30

	
	2. De un año a dos 20%
	

	 
	3. Menos de un año 10%
	

	REQUISITOS PARA EL SUPERVISOR DEL COMITÉ DE CERTIFICACIÓN
	ÍTEMS A EVALUAR
	PONDERACIÓN

	1.   Educación y formación académica.
	1. Si tiene título de 3 o  4 nivel 40 %,
	40

	
	2. Certificación por competencias laborales 30 %
	

	
	3. Título Artesanal 20%
	

	2. Capacitación acorde al cargo (área administrativa)
	1. Certificados de aprobación de 60 horas 30 %
	30

	
	2. Certificados de aprobación de 40 horas 20 %
	

	
	3. Certificados de aprobación de 20 horas 10 %
	

	3. Experiencia laboral relacionada al cargo
	1. De dos en adelante 30%
	30

	
	2. De un año a dos 20%
	

	
	3. Menos de un año 10%
	

	REQUISITOS PARA EL ANALISTA DEL COMITÉ DE CERTIFICACIÓN
	ÍTEMS A EVALUAR
	PONDERACIÓN

	1.   Educación y formación académica.
	1. Si tiene título de 3 o 4 nivel 40 %,
	40

	
	2. Certificación por competencias laborales 30 %
	

	
	3. Bachiller 25%
	

	
	4. Título Artesanal 20%
	

	2. Capacitación acorde al cargo (manejo documental)
	1. Certificados de aprobación de 60 horas 30 %
	30

	
	2. Certificados de aprobación de 40 horas 20 %
	

	
	3. Certificados de aprobación de 20 horas 10 %
	

	3. Experiencia laboral relacionada al cargo
	1. De dos en adelante 30%
	30

	
	2. De un año a dos 20%
	

	
	3. Menos de un año 10%
	

	REQUISITOS PARA EL EXAMINADOR DEL COMITÉ DE CERTIFICACIÓN
	ÍTEMS A EVALUAR
	PONDERACIÓN

	1.   Educación y formación académica.
	1. Si tiene título de 3 o 4 nivel 30 %,
	30

	
	2. si no es afín 20%
	

	
	3. Certificación por competencias laborales 15 %
	

	
	4. Titulo Artesanal 10%
	

	2. Capacitación Pedagógica
	1. Certificados de aprobación de 40 horas 20 %
	10

	
	2. Certificados de aprobación de 20 horas 10 %
	

	3. capacitación acorde al esquema de certificación 
	1. Certificados de aprobación de 60 horas 20 %
	20

	
	2. Certificados de aprobación de 30 horas 15 %
	

	3. Experiencia laboral relacionada al esquema de certificación a examinar
	1. De dos años en adelante 20%
	20

	
	2. De un año a dos 10%
	

	5. Experiencia pedagógica
	1. Certificados de 70 horas impartidas 10 %
	10

	
	2. Certificados de 50 horas impartidas 5%
	


 
4.2.1. Valoración Total para el personal del Comité de Certificación. - La valoración total corresponde a 100 puntos, la cual se obtendrá de la sumatoria de los tres criterios antes descritos. El puntaje mínimo que deberá alcanzar un/a postulante deberá ser igual o mayor a 80/100.
4.2.2. Valoración Total para el examinador. - La valoración total corresponde a 100 puntos, la cual se obtendrá de la sumatoria de los cinco criterios antes descritos. El puntaje mínimo que deberá alcanzar un/a postulante deberá ser igual o mayor a 80/100.
4.2.3. Consideraciones a tomar en cuenta.
· Para Títulos de Formación Académica, deberá estar registrado en el Sistema Automatizado del SENESCYT; Los/Las artesanos/as, presentarán el título artesanal respectivo.
· Serán válidos los certificados de capacitación que se hayan realizado previos a la selección, sean estos presenciales o virtuales. De los últimos cinco años, de aprobación y emitidos por: Operadores de Capacitación Calificados por la Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal, por las Instituciones de educación superior debidamente reconocidas, o Instituciones Públicas.
 
Una vez superada la evaluación documental, postulante a formar parte del comité de certificación deberán participar en la Inducción del Proceso de Certificación de Personas, luego del cual se le entregará un Certificado de Inducción del Sistema de Certificación de Personas para los Integrantes del Comité de Certificación XXXX-T02 
4.3 Conflicto de intereses
Para evitar posibles conflictos de interés, los 2 miembros del comité del OEC (Responsable y analista de certificación y control), que realizan la examinación al candidato a examinador no deben haber impartido un curso de capacitación o formación al candidato durante los últimos dos años. El candidato a examinador no puede ser Instructor de un Operador de Capacitación OEC. Para tal efecto el NOMBRE DEL OEC se reserva el derecho de verificar la información entregada. 
5. PROCEDIMIENTO PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL EXAMINADOR:

El supervisor del (NOMBRE DE OEC), será el encargado de vigilar y monitorear el desempeño de los examinadores, para asegurar que las examinaciones (teórica y práctica), que realiza sean justas, válidas y fiables y se cumpla en todo momento con los principios de conducta y ética profesional del (NOMBRE DEL OEC) y los procesos de certificación, para el efecto completará el documento Evaluación de desempeño del examinador XXXX-C11. 

Se obtendrá la calificación de la evaluación a través del formulario Evaluación de desempeño del examinador XXXX-C11, la misma que será realizada por el/la Responsable de Certificación y aprobada por el/la Coordinador de Certificación

Con el fin de salvaguardar la imparcialidad, la conducta ética, la confidencialidad y responsabilidad del uso de la información, así como del acceso a los exámenes, el Analista de Certificación verificará que cada examinador del NOMBRE DEL OEC mantenga en su expediente, lo siguiente:
a. Hoja de vida del personal del Comité de Certificación XXXX-T01
b. Certificado de inducción del personal de Comité de Certificación XXXX-T02
c. Código de ética, Acuerdo de confidencialidad y responsabilidad de la información XXXX-T03




	Nombre: xxxx	

	Cédula de identidad

	Coordinador de Certificación.
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